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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 24 de marzo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden 
de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. Documentación, Regtro. e 
Información, código 12376510, adscrito a la Secretaría General Técnica, convocado por 
Resolución de esta Viceconsejería, de 27 de enero de 2020 (BOJA núm. 22, de 3 de 
febrero), al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de marzo de 2020.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López.



Número 73 - Viernes, 17 de abril de 2020
página 5 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

A N E X O

DNI: ***2169**
Primer apellido: Coca.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Héctor Manuel.
Código P.T.: 12376510.
Puesto de trabajo: Sv. Documentación, Regtro. e Información.
Consejería: Hacienda, Industria y Energía.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
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3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 16 de marzo de 2020, del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se modifica la Resolución de 28 de noviembre de 2012, del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se delegan competencias en los órganos directivos 
de la Agencia en materia de personal, de gestión económico-financiera, de 
contratación y de gestión administrativa.

Con fecha 5 de diciembre 2012, se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
la Resolución de 28 de noviembre de 2012, del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
delegan competencias en los órganos directivos de la Agencia en materia de personal, de 
gestión económico-financiera, de contratación y de gestión administrativa.

Bajo la Presidencia de la persona titular de la Viceconsejería, el Servicio Andaluz 
de Empleo, de conformidad con el artículo 9 de los Estatutos del Servicio Andaluz de 
Empleo, aprobados por el Decreto 96/2011, de 19 de abril, cuenta con una organización 
central y una organización periférica. Como órgano principal de la estructura periférica de 
la Agencia, el artículo 9.1.b).1.º señala a las Direcciones Provinciales.

Asimismo, los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, articulan los mecanismos 
necesarios para flexibilizar el modelo de gestión de la Agencia y equilibrar adecuadamente 
los principios de autonomía, control y responsabilidad por resultados. Con esta finalidad 
se potencia un sistema de prestación de servicios basado en la máxima calidad en el 
ejercicio de las competencias y el desarrollo de las actividades que tiene encomendadas, 
así como el cumplimiento de sus fines, a través de sus órganos y medios propios.

En este contexto, hay que hacer notar que, hasta ahora, la gestión de las devoluciones 
de los pagos se realizaba de forma integral por la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública, contabilizando la devolución de la transferencia en GIRO y generando el nuevo 
pago con los datos facilitados por el órgano gestor del pago. Con este procedimiento 
el órgano gestor no tenía la información de este segundo pago y debía solicitarla a la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública en el caso de necesitarla.

A raíz de la implantación, a partir del ejercicio 2020, en el Sistema GIRO de una 
funcionalidad para la gestión de las devoluciones de pago, los órganos gestores van a 
tener accesible toda la información relativa al nuevo pago y, en su caso, aplicación al 
presupuesto de ingresos.

Con el nuevo procedimiento se va a mejorar y agilizar la tramitación de las devoluciones 
de pagos y además, los órganos gestores van tener accesible toda la información relativa 
al nuevo pago o en su caso, aplicación al presupuesto de ingresos.

En virtud de cuanto antecede, en consonancia con criterios de buena administración, 
aconsejan proceder a una adecuada ordenación funcional a través de la delegación de 
competencias que se instrumenta a través de la presente resolución.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en los artículos 101 y 102 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, vista la 
propuesta de la Dirección-Gerencia, y en uso de la habilitación establecida en el artículo 
10.3 de los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo,

R E S U E L V O
Primero. Modificación de la Resolución de 28 de noviembre de 2012, del Servicio 

Andaluz de Empleo, por la que se delegan competencias en los órganos directivos de la 
Agencia en materia de personal, de gestión económico-financiera, de contratación y de 
gestión administrativa.
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La Resolución de 28 de noviembre de 2012, del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se delegan competencias en los órganos directivos de la Agencia en materia de 
personal, de gestión económico-financiera, de contratación y de gestión administrativa, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el subapartado c) del apartado segundo del resuelvo primero de la 
citada resolución, que queda redactado como sigue: 

«c) En materia de ingresos, la gestión, liquidación y recaudación en vía voluntaria de 
sus propios ingresos y recursos, incluidas las tasas y precios públicos, a excepción de 
lo dispuesto en el subapartado b) del apartado primero del resuelvo tercero, sin perjuicio 
de la vigilancia y control que corresponden a la Consejería competente en materia de 
hacienda.»

Dos. Se modifica el apartado primero del resuelvo tercero, en los siguientes 
términos:

«1. En materia de gestión económica-presupuestaria:
a) La aprobación del gasto, compromiso, liquidación y proposición de pago de 

expedientes de gastos derivados de los créditos presupuestarios que por la Dirección-
Gerencia se asignen a cada Dirección Provincial para atender a los gastos propios de los 
servicios a su cargo, cualquiera que sea la naturaleza y cuantía de éstos, a excepción de 
las funciones referidas a los créditos asignados a los contratos excluidos de delegación, 
así como las funciones de confección y justificación de nóminas del personal al servicio 
de las mismas, con el reflejo de incidencias y, en su caso, retención de haberes. 

b) En materia de ingresos, en sus respectivos ámbitos territoriales, exclusivamente 
para la aplicación al presupuesto de ingreso de aquellas devoluciones que justificadamente 
se decida no volver a realizar su pago.»

Segundo. Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 2020.- El Presidente, Miguel Ángel García Díaz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 13 de abril de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por la que se amplía 
el plazo de ejecución de los aprovechamientos de fruto de pinus pinea en los 
terrenos forestales de la provincia.

ANTECEDENTES DE HECHO

Vistas las solicitudes de fechas 1.4.2020, realizada por la entidad Coforest, S.C.A., 
y 5.4.2020, realizada por la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, sobre la 
necesidad de ampliar el plazo de recogida de piña de pino piñonero (Pinus pinea) en las 
circunstancias actuales derivadas de las medidas de contención de la pandemia del virus 
Covid-19, por imposibilidad de terminar de recoger la cosecha en el plazo establecido en 
la Orden de 24 de octubre de 2013, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, por el que se modifica la de 10 de noviembre de 2000, por la que se regula 
la recogida de piñas de pino piñonero (Pinus pinea, L.) en terrenos forestales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Visto el informe propuesta de fecha 7.4.2020, del Servicio de Gestión del Medio 
Natural de esta Delegación Territorial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Al amparo de lo establecido en el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que regula 
la Organización Territorial Provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, en la 
redacción dada por el Decreto 26/2020, de 20 de febrero; de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 8.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como en el art. 99.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Autorizar la ampliación de plazo solicitada con arreglo a las siguientes condiciones: 

1. El plazo máximo improrrogable para la recogida de la piña será hasta el próximo 
día 23 de mayo de 2020.

2. La ampliación del periodo de recogida afectará a todos los expedientes iniciados 
para la campaña 2019/2020 expedidos y que no hayan concluido el aprovechamiento.

3. La recogida cuyo plazo se prorroga es solamente manual.
4. La prórroga se otorga a los solos efectos medioambientales, sin perjuicio de otras 

autorizaciones administrativas que pudieran ser necesarias o condicionantes establecidos 
en aplicación de la legislación vigente. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, la persona 
interesada podrá interponer, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, por la que se regula el Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y en la Orden de 28 de 
mayo de 2019, por la que se delegan y atribuyen competencias en órganos directivos de 
la Consejería, recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Andalucía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su notificación.

Córdoba, 13 de abril de 2020.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Resolución de 9 de abril de 2020, del Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía, por la que se publica el Convenio sobre Cooperación Estadística e 
Intercambio de Información entre el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía.

Con fecha 25 de marzo de 2020 ha sido suscrito el Convenio sobre cooperación 
estadística e intercambio de información entre el Instituto Nacional de Estadística y el 
Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía del citado Convenio: 

Sevilla, 9 de abril de 2020.- La Directora, Elena Manzanera Díaz.

CONVENIO SOBRE COOPERACIÓN ESTADÍSTICA E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y EL INSTITUTO DE ESTADÍSTICA 

Y CARTOGRAFÍA DE ANDALUCÍA

R E U N I D O S

De una parte, don Juan Manuel Rodríguez Poo, Presidente del Instituto Nacional de 
Estadística, nombrado mediante Real Decreto 1325/2018, de 22 de octubre, actuando en 
nombre y representación del Instituto Nacional de Estadística, en virtud de las atribuciones 
que confiere el artículo 5.2 del Estatuto del Instituto Nacional de Estadística, aprobado 
mediante Real Decreto 508/2001, de 11 de mayo, y de acuerdo con el artículo 48.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y, de otra, doña Elena Manzanera Díaz, Directora del Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía (en adelante IECA), en virtud de nombramiento efectuado 
por el Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 294/2019, de 12 de 
febrero (BOJA extraordinario núm. 3, de 14.2.2019), y con capacidad suficiente para 
formalizar convenios, en nombre y representación del IECA, a tenor de lo establecido 
en el artículo 31.3 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y en el artículo 13.c) del Decreto 372/2009, de 17 de noviembre, 
por el que se regula la organización y funcionamiento del Sistema Estadístico de 
Andalucía, modificado por el Decreto 151/2017, de 26 de septiembre, por el que se aprueba 
el Programa Estadístico y Cartográfico de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2017, y se modifica el Decreto 372/2009, de 17 de noviembre, por el que se regula la 
organización y funcionamiento del Sistema Estadístico de Andalucía.

A efectos de este Convenio la expresión «las Partes» designa conjuntamente al 
Instituto Nacional de Estadística y al IECA.

E X P O N E N

Primero. Que las Partes conscientes de la importancia de mantener y reforzar las 
relaciones de cooperación estadística y el intercambio de información, de acuerdo con 
lo establecido en sus respectivas leyes de estadística, de la forma más adecuada para 
el beneficio mutuo y, sobre todo de los usuarios de las estadísticas oficiales estatales y 
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autonómicas, suscribieron con fecha 10 de diciembre de 2001 un Acuerdo Marco sobre 
cooperación estadística e intercambio de información, que ha venido desarrollándose de 
forma satisfactoria para ambas Partes y cuya vigencia finalizó en octubre de 2019.

Segundo. Que la experiencia adquirida en el desarrollo del citado Acuerdo Marco 
aconseja la continuidad de esta cooperación y el mantenimiento, de mutuo acuerdo, de 
cauces operativos idóneos para el intercambio de la información que deba realizarse para 
facilitar la realización de las actividades que les asigna el Plan Estadístico Nacional y el 
Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía o sus correspondientes Programas que los 
desarrollen.

Tercero. Que la existencia de un interés mutuo del Estado y de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia estadística, determina la conveniencia de coordinar la actividad 
estatal y autonómica al respecto, toda vez que el Estado goza de competencia exclusiva 
sobre estadísticas para fines estatales, según el artículo 149.1.31 de la Constitución, y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva sobre estadística para 
fines de la Comunidad Autónoma según el artículo 76.3 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

Cuarto. Que la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, 
establece en el artículo 26.r) que al Instituto Nacional de Estadística le corresponde 
«La celebración de acuerdos y convenios con otras Administraciones públicas en lo 
relativo a las estadísticas que tengan encomendadas». Asimismo, el artículo 41.1 de la 
misma norma recoge que «Los servicios estadísticos de la Administración del Estado 
y de las Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios relativos al desarrollo de 
operaciones estadísticas cuando ello convenga para el perfeccionamiento y eficacia de 
las mismas o para evitar duplicidades y gastos».

Quinto. Que la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en el artículo 21, especifica que se podrán establecer convenios 
y acuerdos entre el organismo estadístico de la Comunidad Autónoma Andaluza (Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía), el de la Administración Central del Estado y 
los de otras Administraciones, para garantizar el máximo aprovechamiento de la actividad 
estadística en competencias e intereses comunes.

Por todo ello, las Partes deciden suscribir el presente Convenio sobre cooperación 
estadística e intercambio de información, que tiene naturaleza de convenio marco al 
establecer unos compromisos iniciales que pueden dar lugar a la suscripción de convenios 
específicos y que se rige por las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto del Convenio.
El presente Convenio sobre cooperación estadística e intercambio de información 

tiene por objeto determinar las líneas básicas de cooperación entre el Instituto Nacional 
de Estadística y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía y regular los 
mecanismos operativos para el intercambio de información entre ambas instituciones.

Segunda. Compromisos y actuaciones de las Partes en relación con la Cooperación 
Estadística.

Las Partes se comprometen a intercambiar de manera rápida y efectiva toda clase de 
experiencias y documentos relativos a cuestiones metodológicas de las actividades que 
tienen encomendadas en los respectivos instrumentos de planificación y programación.
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Asimismo, se comprometen a que la colaboración o intervención de la otra Parte 
en una actividad concreta conste en los respectivos instrumentos de planificación y 
programación.

Cualquiera de las Partes estudiará y aceptará, en su caso, la suscripción de los 
Convenios propuestos por la otra Parte para la realización de las actividades estructurales 
que tengan encomendadas por los respectivos instrumentos de planificación y 
programación.

En este supuesto, en los cuestionarios de las actividades objeto de los Convenios 
figurarán los anagramas de las instituciones firmantes y las referencias normativas de 
ambas Partes.

De mutuo acuerdo, ante necesidades concretas de información del IECA 
contempladas en los instrumentos de planificación y programación, se estudiará por las 
Partes la viabilidad de contemplar en las Estadísticas Coyunturales del Instituto Nacional 
de Estadística dichas necesidades concretas. Todo ello, sin comprometer la rapidez de 
difusión de las estadísticas, según los compromisos nacionales e internacionales del 
Instituto Nacional de Estadística.

Tercera. Compromisos y actuaciones de las Partes en relación con el Intercambio de 
Información.

El Instituto Nacional de Estadística y el IECA reflejarán documentalmente, en la 
forma que acuerden, las necesidades de información de la otra Parte para atender los 
compromisos y obligaciones establecidas en el Plan Estadístico Nacional o en el Plan 
Estadístico y Cartográfico de Andalucía/Programa, no sólo en lo referente a la elaboración 
de las actividades en ellos contenidas, sino en otras relacionadas con la infraestructura y 
los servicios desarrollados por ambas instituciones.

En los documentos oportunos, que se actualizarán posteriormente con la periodicidad 
que de mutuo acuerdo establezcan las Partes, se detallarán para cada actividad todos los 
requerimientos específicos de información y las fechas previstas para su entrega.

En el caso de cesión de información embargada de las estadísticas coyunturales y 
estructurales elaboradas por el Instituto Nacional de Estadística se aplicará el protocolo 
que figurará detallado en dichos documentos.

En el caso de los microdatos correspondientes a las operaciones cuya información 
es objeto de intercambio estarán disponibles de acuerdo con los plazos que para cada 
operación se fijen en dichos documentos.

En el caso de intercambio de información sobre directorios de empresas y directorios 
sectoriales de Investigación y Desarrollo se aplicará el protocolo que figurará detallado 
en los citados documentos. Para el intercambio de información sobre otros directorios 
distintos a los mencionados, o en otras condiciones, se reflejará documentalmente en los 
documentos de intercambio de información citados anteriormente.

El Instituto Nacional de Estadística y el IECA establecerán los mecanismos adecuados 
para que, en las fechas previstas, la información llegue al solicitante sin necesidad de 
solicitud específica en cada ocasión.

Las fechas de recepción de la información que se recojan en la documentación antes 
aludida deberán respetar los Calendarios de Disponibilidad de las Estadísticas, si los 
hubiere.

El intercambio de información a que se alude en este apartado respetará, en todo caso, 
el criterio de proporcionalidad entre lo solicitado a la otra Parte, que vendrá determinado 
por las necesidades de los respectivos instrumentos de planificación y programación, y la 
finalidad concreta a que se destina la información intercambiada.

Cuarta. Secreto Estadístico y Protección de datos.
El Instituto Nacional de Estadística y el IECA se responsabilizarán, en sus respectivos 

ámbitos, de que la información intercambiada, si estuviese protegida por el secreto 
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estadístico, se utilice de forma que la protección de los datos individuales quede 
totalmente garantizada, estando todo el personal que participe en los trabajos estadísticos 
relacionados con la citada información intercambiada, sometido a la obligación de 
preservar el secreto estadístico, así como las de las demás restricciones que se deriven 
de la aplicación de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, 
y de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Se comprometen asimismo a respetar cualquier otra exigencia que se derive 
de la legislación vigente sobre intercambio de información entre las Administraciones 
Públicas y, muy especialmente, en relación con la protección de los datos personales, 
según lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y en las disposiciones reglamentarias 
del ordenamiento interno en materia de protección de datos de carácter personal.

Quinta. Difusión de la Información.
En las publicaciones o cualquier otro producto de difusión que realicen sobre la base 

de información intercambiada cualquiera de las instituciones firmantes se hará referencia 
a la colaboración de la otra Parte.

Sexta. Comisión de seguimiento.
Se constituye una Comisión paritaria de seguimiento del Convenio de cooperación 

con la siguiente composición, funciones y calendario:
a) Composición:
Estará constituida por igual número de representantes de cada institución, designados 

respectivamente por el instituto Nacional de Estadística y por el IECA. A esta Comisión 
podrá incorporarse, según los temas a tratar, el personal técnico de ambas Partes que se 
considere oportuno.

b) Funciones:
- Aprobar los documentos en los que se detallarán las necesidades de información 

de una y otra Parte, de acuerdo con el Plan Estadístico Nacional y el Plan Estadístico y 
Cartográfico de Andalucía/Programa.

- Fijar la periodicidad de actualización de dichos documentos y aprobar las sucesivas 
actualizaciones.

- Analizar las actuaciones que en materia de cooperación estadística consideren 
oportunas ambas Partes y, en particular, los posibles Convenios relativos a actividades 
concretas.

- Interpretar las cuestiones litigiosas que, en cumplimiento del Convenio, pudieran 
plantearse y resolver cualquier discrepancia o controversia que pudiera surgir.

- Evaluar el grado y eficacia de cumplimiento del Convenio.
c) Calendario de reuniones.
La Comisión de seguimiento del presente Convenio se reunirá al menos una vez al 

año, y siempre que lo solicite cualquiera de las Partes.

Séptima. Financiación.
Las actuaciones previstas en el presente Convenio no generarán costes ni darán 

lugar a contraprestaciones financieras entre las Partes firmantes.

Octava. Vigencia del Convenio.
El presente Convenio se perfeccionará con el consentimiento de las Partes, y resultará 

eficaz una vez inscrito en el Registro electrónico estatal de Órganos e instrumentos de 
Cooperación del sector público y publicado en el Boletín Oficial del Estado y mantendrá 
su vigencia por un periodo de cuatro años, que será prorrogable por acuerdo expreso de 
las Partes por otro periodo de igual duración. Transcurridos estos ocho años el Convenio 
quedará extinto y en caso de que se quisiese seguir con los compromisos del mismo será 
necesario suscribir uno nuevo.
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Novena. Modificación del Convenio.
El presente Convenio podrá ser modificado por acuerdo de las Partes, a propuesta 

de cualquiera de éstas, mediante la suscripción de la oportuna adenda de modificación, 
formalizada durante el periodo de vigencia.

Décima. Régimen de extinción y resolución del Convenio.
El presente Convenio, de acuerdo al artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, se extinguirá, teniendo en cuenta que las 
actuaciones que constituyen su objeto son de carácter continuo, por incurrir en alguna de 
las siguientes causas de resolución:

- El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga del mismo.
- El acuerdo unánime de los firmantes.
- El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de 

las Partes.
- Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
- Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en las 

leyes.

En caso de resolución del Convenio por cualquier causa prevista en el mismo o en 
la Ley, la Comisión de seguimiento fijará el plazo para la finalización de las actuaciones 
derivadas del mismo que estén en ejecución, plazo que será improrrogable.

Undécima. Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos.
En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por una de las Partes, la 

otra podrá notificar a la incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de 15 
días las obligaciones y o compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento 
será comunicado a la Comisión de seguimiento del Convenio. Si transcurrido este plazo 
persistiera el incumplimiento, la Parte que lo dirigió notificará a la otra Parte la concurrencia 
de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

Duodécima. Régimen jurídico y jurisdicción aplicables.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en las 

cláusulas del mismo y el título preliminar, Capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Publico, las restantes normas administrativas que le sean 
de aplicación y los principios generales del Derecho.

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente Convenio serán 
resueltas en el seno de la Comisión de seguimiento y en el caso de que no fuera posible, 
será el orden jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las Partes, de conformidad con la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimotercera. Acuerdo de resolución del Convenio para la adopción de protocolos 
de intercambio de directorios estadísticos de fecha 14 de marzo de 2018.

Se acuerda resolver el Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de 
Estadística y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía para la adopción de 
protocolos de intercambio de directorios estadísticos de fecha 14 de marzo de 2018, 
dando lugar a su liquidación y extinción desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado previa inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio.

El Presidente del Instituto Nacional de Estadística, Fdo: Juan Manuel Rodríguez Poo; 
La Directora del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, Elena Manzanera 
Díaz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Corrección de errores de la Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la 
Dirección General de Movilidad, por la que se establece la interpretación 
aplicable a la regulación contenida en el artículo 4 del anexo de la Orden de 
15 de febrero de 2000, por la que se aprueba el texto del reglamento tipo de 
régimen interior para explotación de estaciones de autobuses en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 17, de 27.1.2020).

Advertido error en la publicación de la Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la 
Dirección General de Movilidad, por la que se establece la interpretación aplicable a la 
regulación contenida en el artículo 4 del anexo de la Orden de 15 de febrero de 2000, 
por la que se aprueba el texto del reglamento tipo de régimen interior para explotación 
de estaciones de autobuses en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que fue publicada 
inicialmente en el BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019, y que por error ha vuelto a 
publicarse en el BOJA núm. 17, de 27 de enero de 2020, procede su rectificación, anulando 
la publicación realizada en el BOJA núm. 17, de 27 de enero de 2020, y manteniendo la 
resolución publicada en el BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019.
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4. Administración de Justicia
tribunales de instanCia merCantil

Edicto de 10 de febrero de 2020, del Tribunal de Instancia Mercantil de Sevilla, 
Sección 2.ª, dimanante de autos núm. 1555/2015. (PP. 632/2020).

NIG: 4109142M20150003571.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1555/2015. Negociado: 12.
De: Doña Carmen Vargas Porras.
Procuradora: Sra. María Auxiliadora Espina Camacho.
Contra: Cimbra, S.C.A.

E D I C T O

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1555/2015, seguido en el Tribunal de 
Instancia Mercantil de Sevilla (Sección 2.ª) a instancia de doña Carmen Vargas Porras 
contra Cimbra, S.C.A., sobre Juicio Ordinario se ha dictado la sentencia que, copiada en 
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

TRIBUNAL DE INSTANCIA MERCANTIL DE SEVILLA

(Sección 2.ª)

Procedimiento: Juicio Ordinario 1555/2015.
Magistrado: Don Pedro Márquez Rubio.
Demandante: Doña Carmen Vargas Porras.
Procuradora: Sra. Espina Camacho.
Letrado: Sr. Quiroga Vázquez.
Sociedad: Cimbra, Sociedad Cooperativa Andaluza. En situación de rebeldía procesal.

SENTENCIA 507/2019

En Sevilla, a 11 de octubre de 2019.

F A L L O

Que, estimando totalmente la demanda interpuesta por la representación procesal de 
doña Carmen Vargas Porras: 

1. Declaro la disolución judicial de la sociedad Cimbra, Sociedad Cooperativa 
Andaluza.

2. Acuerdo la apertura del periodo de liquidación.
3. Nombro liquidadora a doña Carmen Vargas Porras.
Todo ello sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas procesales.
4. Acuerdo que, firme que sea esta resolución, se libren los mandamientos precisos, 

acompañados de testimonio de la misma, para que se publique en la sede electrónica de 
la Consejería competente en materia de sociedades cooperativas y para que se inscriba 
en el Registro de Cooperativas Andaluzas.

5. Declaro que cada parte deberá abonar las costas causadas a su instancia y la 
mitad de las comunes.
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Notifíquese esta resolución a las partes de este procedimiento haciéndoles saber 
que contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial 
de Sevilla (artículo 455 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). El recurso de apelación se 
interpondrá ante el tribunal que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo 
de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación de aquélla (artículo 458.1 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
núm. 4665 0000 00 155515, indicando en las Observaciones del documento de ingreso 
que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, de la que se unirá testimonio literal a los autos, la pronuncia, 
manda y firma don Pedro Márquez Rubio, Magistrado del Juzgado de lo Mercantil 
núm. Dos de Sevilla. Doy fe.

El Magistrado. La Letrada de la Adm. de Justicia.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Cimbra, S.C.A., extiendo 
y firmo la presente en Sevilla, a diez de febrero de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 7 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de Córdoba, dimanante de autos núm. 1461/2018. (PD. 835/2020).

NIG: 1402142120180020665.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1461/2018. Negociado: A1.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Mario Pons, S.L.
Procuradora: Sra. Inmaculada de Miguel Vargas.
Letrado: Sr. Jordi Montaña Mías.
Contra: Don Manuel Ortega González y Grupo Empresarial Innovasur, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1461/2018 seguido a instancia de 
Mario Pons, S.L., frente a Manuel Ortega González y Grupo Empresarial Innovasur, S.L., 
se ha dictado sentencia, cuyo extracto es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 245/2019

En Córdoba, a siete de noviembre de dos mil diecinueve.

Doña María Ángeles García Aldaria, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Uno de esta ciudad, ha visto los presentes Autos de Juicio Ordinario 
núm. 1461/2018, sobre reclamación de cantidad por incumplimiento contractual, seguidos 
a instancia de la entidad Mario Pons, S.L., provista de CIF núm.*-**7808**, representada 
por la Procuradora doña Inmaculada de Miguel Vargas y defendida por el letrado don Jordi 
Montanya Mías, sustituido en el acto de la audiencia previa al juicio por su compañero don 
José Luis Román Páez, contra don Manuel Ortega González, con DNI núm. **.971.0**-*, y 
la entidad Grupo Empresarial Innovasur, S.L., provista de CIF núm. *-**9840**, en situación 
procesal de rebeldía.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda deducida por la Procuradora de los tribunales doña 
Inmaculada de Miguel Vargas, actuando en nombre y representación de la entidad Mario 
Pons, S.L., contra la entidad Grupo Empresarial Innovasur, S.L., y contra don Manuel 
Ortega González.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que la misma no es 
firme y que contra ella cabe recurso de apelación que, en su caso, deberá interponerse 
por escrito ente este Juzgado en el plazo de los veinte días siguientes a su notificación y 
del que conocerá la Audiencia Provincial de Córdoba.

Y encontrándose dichos demandados, Manuel Ortega González y Grupo Empresarial 
Innovasur, S.L., en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de 
notificación en forma a los mismos.

En Córdoba, a siete de noviembre de dos mil diecinueve.- El Letrado de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 7 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de Córdoba, dimanante de autos núm. 1631/2018. (PD. 836/2020).

NIG: 1402142120180031250.
Procedimiento: Juicio Verbal (Efec. dcho. reales inscritos -250.1.7) 1631/2018. Negociado: A1.
Sobre: Efectividad de derechos reales inscritos.
De: Inversiones Inmobiliarias Limara, S.L.U.
Procuradora: Sra. Inmaculada de Miguel Vargas.
Letrada: Sra. Amalia González Santa-Cruz.
Contra: Ignorados ocupantes C/ Motril, núm. 34, 3.º-4.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Efec. dcho. reales inscritos -250.1.7) 
1631/2018, seguido a instancia de Inversiones Inmobiliarias Limara, S.L.U., frente a 
ignorados ocupantes C/ Motril, núm. 34, 3.º-4, se ha dictado sentencia, cuyo extracto es 
el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 242/2019

En Córdoba, a siete de noviembre de dos mil diecinueve.

Doña María Ángeles García Aldaria, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Uno de los de esta ciudad, ha visto los presentes autos de juicio verbal 
núm. 1631/2018, sobre tutela de derechos reales inscritos (art. 250.1.7.º LEC), promovidos 
a instancia de la entidad Inversiones Inmobiliarias Limara, S.L.U., con CIF núm. *-**7032**, 
representada por la Procuradora doña Inmaculada de Miguel Vargas y defendida por 
la Letrada doña Amalia González Santa-Cruz, sustituida en el acto de la vista por su 
compañero don Francisco Roldán Mejías, contra ignorados ocupantes del inmueble sito 
en Calle Motril, núm.34, 3.º-4, de Córdoba, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora doña Inmaculada 
de Miguel Vargas, actuando en nombre y representación de la entidad Inversiones 
Inmobiliarias Limara, S.L.U., contra ignorados ocupantes del inmueble sito en Calle Motril, 
núm. 34, 3.º-4, de Córdoba

Notifíquese la presente sentencia a las partes haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de apelación que, en su caso, deberá interponerse dentro de los veinte días 
siguientes a su notificación y del que conocerá la Audiencia Provincial de Córdoba.

Y encontrándose dicho demandado, ignorados ocupantes C/ Motril, núm. 34, 3.º-4, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al 
mismo.

En Córdoba, a siete de noviembre de dos mil diecinueve.- El Letrado de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 13 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados 
que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se efectúa por medio del 
presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, haciéndoles 
saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y 
Sanciones), Centro de Prevención de Riesgos Laborales, sito en calle Barbate, número 10,  
11012 Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Relación de anuncios

Núm. expediente: 471/2020/S/CA/64.
Núm. acta: I112018000173178.
Interesada: Doña Bibiana Alma García Marín. 
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 12.2.2020.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 45/2020/S/CA/10.
Núm. acta: I112019000141936.
Interesado: Don Francisco Javier Ceballos Rodríguez, trabajador de Pavimentos y 

Autonivelantes Pedeman, S.L. 
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 2.3.2020.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial 

de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Cádiz, 13 de marzo de 2020.- El Delegado, Alberto Gabriel Cremades Schulz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Acuerdo de 13 de abril de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
da publicidad a la Resolución de 16 de diciembre de 2019, de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Educación y Deporte en Sevilla, relativa a la 
concesión de subvenciones a entidades locales para el desarrollo de proyectos 
de intervención socioeducativa para la prevención, seguimiento y control del 
absentismo escolar durante el curso escolar 2019-2020.

Con fecha 16 de diciembre de 2019 la Delegación Territorial procedió a dictar resolución 
relativa a la concesión de Subvenciones a Entidades Locales para el desarrollo de 
proyectos de intervención socioeducativa para la prevención, seguimiento y control del 
absentismo escolar durante el curso escolar 2019-2020.

Con objeto que la misma despliegue su eficacia, se acuerda proceder a la publicación 
de la referida Resolución que figura como anexo al presente acuerdo.

Sevilla, 13 de abril de 2020.- La Delegada, Marta Escrivá Torralva.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE 16 DE DICIEMBRE DE 2019, DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE EN SEVILLA RELATIVA A LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA EL DESARROLLO 
DE PROYECTOS DE INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA PARA LA PREVENCIÓN, 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR DURANTE EL CURSO 

ESCOLAR 2019-2020

1. La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación, en la que 
se establece que la Consejería de Educación garantizará el desarrollo de programas de 
compensación educativa y social en la lucha contra el absentismo escolar, y consolidará 
el compromiso con la igualdad de oportunidades. También, en su artículo 19.1, determina 
que la Administración de la Comunidad Autónoma adoptará medidas que faciliten que 
el alumnado cuyas familias se dediquen a tareas agrícolas de temporada o profesiones 
itinerantes permanezca escolarizado en los centros docentes de su localidad de origen 
para favorecer un proceso educativo sin interrupciones. 

2. El Decreto 167/2003, de 17 de junio, establece, en el artículo 13.1, que la Consejería 
de Educación y Deporte podrá conceder a las entidades locales ayudas económicas 
para la realización de actuaciones que favorezcan la inserción socio-educativa del 
alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones sociales 
desfavorecidas.

3. La resolución del Parlamento Andaluz, en la sesión celebrada los días 25 y 26 de 
junio de 2003, en la que tomó el acuerdo de instar al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía a elaborar un Plan Integral de Lucha contra el Absentismo Escolar. Así como el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 25 de noviembre de 2003, 
que aprobó el Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo 
Escolar y la Orden de 19 de septiembre de 2005 que desarrolla determinados aspectos 
del citado Plan Integral, entre ellos la elaboración de los correspondientes Planes 
Provinciales de Absentismo escolar. 
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4. El Decreto 124/2014, de 2 de septiembre, por el que se aprobó el III Plan Integral 
para la Inmigración, entre cuyos objetivos está el de asegurar el acceso, en condiciones de 
igualdad y equidad de la población extranjera, a la educación, con medidas de promoción 
de proyectos de intervención socio-educativa para la prevención del absentismo 
escolar dirigidos a garantizar la inclusión social de los sectores de la población más 
desfavorecidos.

5. La Orden de la Consejería de Educación de 15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 
2011), establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades 
locales en materia de absentismo escolar y de atención al alumnado inmigrante (apartado 
1.d) del artículo único de la citada Orden. Así como la Resolución de 5 de agosto de 
2019 (BOJA núm. 167, de 30 de agosto de 2019), de la Dirección General de Atención a 
la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar por la que se efectúa la convocatoria 
para el curso 2019-2020 (Resuelve Primero.1. Línea 4), en la modalidad de concesión en 
régimen de concurrencia competitiva.

6. El Informe de Gabinete Jurídico DEPI00081/15, de 10 de noviembre de 2015, sobre 
terminación convencional del procedimiento de concesión de subvenciones, solicitado 
por la antes Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Sevilla, ante la 
aparente contradicción existente entre distintos apartados de la Orden de 15 de abril de 
2011 sobre la terminación convencional del procedimiento, que concluye considerando 
que «las bases excluyen la posibilidad de terminación convencional para el procedimiento 
de concesión de ayudas de que aquí se trata, al resultar ello de manera expresa del 
artículo 20 de dichas bases en relación con el apartado 18 de los cuadros resúmenes a 
los que remite ese precepto.» 

7. Son de aplicación el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de las Consejerías; el Decreto 102/2019, de 12 
de febrero por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y 
Deporte; el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
de la Administración de la Junta de Andalucía y el Decreto 32/2019, de 5 de febrero, que 
modificó el Decreto anterior, referente a las competencias atribuidas a las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Educación y Deporte.

8. Según lo establecido en el artículo 15 de las bases reguladoras de la Orden de 
15 de abril de 2011 y en el apartado 13 del correspondiente cuadro resumen para la 
línea de subvención de Entidades Locales para la prevención, seguimiento y control del 
absentismo escolar, la persona competente para resolver la concesión de las ayudas es 
el Delegado Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
de la Junta de Andalucía en la Provincia de Sevilla, por delegación del Consejero de 
Educación y Deporte de la Junta de Andalucía, y por tanto, vista la Propuesta Definitiva 
de Resolución emitida por la Comisión de Evaluación de fecha 28 de noviembre de 2019

HA RESUELTO

Primero. Conceder a las entidades que se relacionan en el Anexo I de la presente 
resolución las ayudas económicas cuyo importe se indica, y para los proyectos que se 
relacionan.

Segundo. Considerar como desestimadas las entidades relacionadas en el Anexo II, 
por los motivos que se mencionan.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que dicta la presente 
Resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
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115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o alternativa y directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su notificación/publicación, recurso contencioso administrativo ante el órgano 
jurisdiccional competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

El Delegado Territorial en Sevilla, fdo.: Don Joaquín Pérez Blanes.

ANEXO I

RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS

ENTIDADES LOCALES CIF SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

PRESUPUESTO 
ACEPTADO

ALCALÁ DEL RÍO P4100500J 3.500 € (100%) 3.500 €

ALGÁMITAS P4100800D 3.000 € (100%) 3.000 €

CAMPANA, LA P4102200E 6.000 € (88,23%) 6.800 €

CASARICHE P4102600F 6.000 € (92,30%) 6.500 €

FUENTES DE ANDALUCÍA P4104200C 20.000 € (47,58%) 42.031,73 €

HERRERA P4105000F 5.500 € (100%) 5.500 €

ISLA MAYOR P4110500H 4.339 € (89,66%) 4.839 €

LUISIANA,LA P4105600C 2.000 € (75,32%) 2.655 €

PILAS P4107500C 4.454 € (69,68%) 6.392 €

SALTERAS P4108500B 6.000 € (100%) 6.000 €

VILLANUEVA DE SAN JUAN P4110000I 3.000 € (100%) 3.000 €

VILLAVERDE DEL RÍO P4110100G 7.500 € (63,21%) 11.865 €

ANEXO II

RELACIÓN DE ENTIDADES DESESTIMADAS

ENTIDADES LOCALES CIF MOTIVO

AGUADULCE P4100100I

NO PRESENTA FORMULARIO ANEXO II NI DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA (Art.17 de la Orden de 15 de abril de 2011, 
que remite al apdo. 15 del Cuadro Resumen de esta Línea de 
Subvención).

ALCOLEA DEL RÍO P4100600H

FALTA ACUERDO ADOPTADO POR EL ÓRGANO 
COMPETENTE DE SOLICITAR LA SUBVENCIÓN (Art.17 de la 
Orden de 15 de abril de 2011, que remite al apdo. 15 del Cuadro 
Resumen de esta Línea de Subvención).

ALGABA, LA P4100700F

NO PRESENTA FORMULARIO ANEXO II NI DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA (Art.17 de la Orden de 15 de abril de 2011, 
que remite al apdo. 15 del Cuadro Resumen de esta Línea de 
Subvención).

ALMENSILLA P4101000J

FALTA ACUERDO ADOPTADO POR EL ÓRGANO 
COMPETENTE DE SOLICITAR LA SUBVENCIÓN (Art.17 de la 
Orden de 15 de abril de 2011, que remite al apdo. 15 del Cuadro 
Resumen de esta Línea de Subvención).

BADOLATOSA P4101400B

REFORMULACIÓN NO CORRECTA (Art.17 de la Orden de 15 
de abril de 2011)
FALTA ACUERDO ADOPTADO POR EL ÓRGANO 
COMPETENTE DE SOLICITAR LA SUBVENCIÓN (Art.17 de la 
Orden de 15 de abril de 2011, que remite al apdo. 15 del Cuadro 
Resumen de esta Línea de Subvención).
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ENTIDADES LOCALES CIF MOTIVO

CABEZAS DE SAN JUAN, LAS P4102000I REFORMULACIÓN NO CORRECTA (Art.17 de la Orden de 15 
de abril de 2011)

CUERVO, EL P4110400A

PRESENTA REFORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO 
SEÑALANDO PUNTO 4.1 DE ANEXO II.
REFORMULACIÓN NO CORRECTA (Art.17 de la Orden de 15 
de abril de 2011)

ESTEPA P41041000E

FALTA ACUERDO ADOPTADO POR EL ÓRGANO 
COMPETENTE DE SOLICITAR LA SUBVENCIÓN (Art.17 de la 
Orden de 15 de abril de 2011, que remite al apdo. 15 del Cuadro 
Resumen de esta Línea de Subvención).

MONTELLANO P4106400G

REFORMULACIÓN NO CORRECTA (Art.17 de la Orden de 15 
de abril de 2011)
FALTA ACUERDO ADOPTADO POR EL ÓRGANO 
COMPETENTE DE SOLICITAR LA SUBVENCIÓN (Art.17 de la 
Orden de 15 de abril de 2011, que remite al apdo. 15 del Cuadro 
Resumen de esta Línea de Subvención).

MORÓN DE LA FRONTERA P4106500D

NO ACLARA LA FINANCIACIÓN DE LA TOTALIDAD DE LA 
ACTIVIDAD PROPUESTA. (Art.17.1.b. de la Orden de 15 de 
abril de 2011)
FALTA ACUERDO ADOPTADO POR EL ÓRGANO 
COMPETENTE DE SOLICITAR LA SUBVENCIÓN (Art.17 de la 
Orden de 15 de abril de 2011, que remite al apdo. 15 del Cuadro 
Resumen de esta Línea de Subvención).

PEÑAFLOR P4107400F

DISCREPANCIA: SE SEÑALA EL PUNTO 4.1 DEL ANEXO II 
(Acepto el importe de la subvención propuesta sin modificar el 
presupuesto presentado) y en el ACUERDO ADOPTADO POR 
EL ÓRGANO COMPETENTE se recoge una modificación del 
presupuesto. (Art.17.1.b. de la Orden de 15 de abril de 2011)

PRUNA P4107600A

PRESENTA REFORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO 
SEÑALANDO PUNTO 4.1 DE ANEXO II.
REFORMULACIÓN NO CORRECTA (Art.17 de la Orden de 15 
de abril de 2011)
DECLARACIÓN ÚNICA RESPONSABLE SIN CUMPLIMENTAR 
(Art.17 de la Orden de 15 de abril de 2011, que remite al apdo. 15 
del Cuadro Resumen de esta Línea de Subvención).

SANLÚCAR LA MAYOR P4108700H RENUNCIA A LA SOLICITUD

SANTIPONCE P4108900D RENUNCIA A LA SOLICITUD

SAUCEJO, EL P4109000B

ACUERDO ADOPTADO POR EL ÓRGANO COMPETENTE DE 
SOLICITAR LA SUBVENCIÓN ANTERIOR A LA PROPUESTA 
PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN (Art.17 de la Orden de 15 de 
abril de 2011, que remite al apdo. 15 del Cuadro Resumen de 
esta Línea de Subvención).

VALENCINA DE LA 
CONCEPCIÓN P4109600I

NO PRESENTA FORMULARIO ANEXO II NI DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA (Art.17 de la Orden de 15 de abril de 2011, 
que remite al apdo. 15 del Cuadro Resumen de esta Línea de 
Subvención).

BENACAZÓN P4101500I SUBSANACIÓN NO CORRECTA. Punto 5.5.2 (Art. 13.1 de la 
Orden de 15 de abril de 2011)

BORMUJOS P4101700E SUBSANACIÓN NO CORRECTA. Punto 5.5.1 (Art. 13.1 de la 
Orden de 15 de abril de 2011)

BRENES P4101800C NO SUBSANA (Art. 13.1 de la Orden de 15 de abril de 2011)

CAÑADA ROSAL P4110300C SUBSANACIÓN NO CORRECTA. Punto 5.5.1 (Art. 13.1 de la 
Orden de 15 de abril de 2011)

CARMONA P4102400A SUBSANACIÓN NO CORRECTA. Punto 5.5.1- 5.5.2 (Art. 13.1 
de la Orden de 15 de abril de 2011)

CORONIL, EL P4103660E SUBSANACIÓN NO CORRECTA. Punto 5.5.1 (Art. 13.1 de la 
Orden de 15 de abril de 2011)
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ENTIDADES LOCALES CIF MOTIVO

CORRALES, LOS P4103700C SUBSANACIÓN NO CORRECTA. Punto 5.5.2:(Art. 13.1 de la 
Orden de 15 de abril de 2011)

ÉCIJA P4103900I NO SUBSANA (Art. 13.1 de la Orden de 15 de abril de 2011)

OSUNA P4106800H NO SUBSANA (Art. 13.1 de la Orden de 15 de abril de 2011)

PUEBLA DE LOS INFANTES, LA P4107800G SUBSANACIÓN FUERA DE PLAZO (Art. 13.1 de la Orden de 15 
de abril de 2011)

PUEBLA DEL RÍO, LA P4107900E SUBSANACIÓN NO CORRECTA. Punto 5.5.2 (Art. 13.1 de la 
Orden de 15 de abril de 2011)

RODA DE ANDALUCÍA, LA P4108200I SUBSANACIÓN NO CORRECTA. Punto 5.5.2 (Art. 13.1 de la 
Orden de 15 de abril de 2011)

SAN JUAN DE AZNALFARACHE P4108600J SUBSANACIÓN NO CORRECTA. Punto 5.5.2. (Art. 13.1 de la 
Orden de 15 de abril de 2011)

TOMARES P4109300F NO SUBSANA (Art. 13.1 de la Orden de 15 de abril de 2011)
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Acuerdo de 13 de abril de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
da publicidad a la Resolución de 16 de diciembre de 2019, de la Delegación 
Territorial de Educación y Deporte en Sevilla, por la que se conceden 
subvenciones, en el ámbito provincial, a entidades sin ánimo de lucro de o pro 
inmigrantes para el desarrollo de programas de mediación intercultural durante 
el curso 2019-2020.

Con fecha 16 de diciembre de 2019 la Delegación Territorial procedió a dictar resolución 
relativa a la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro o pro inmigrantes 
para el desarrollo de programas de mediación intercultural durante el curso escolar 2019-
2020.

Con objeto de que la misma despliegue su eficacia, se acuerda proceder a la 
publicación de la referida resolución que figura como anexo al presente acuerdo.

Sevilla, 13 de abril de 2020.- La Delegada, Marta Escrivá Torralva.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE 16 DE DICIEMBRE DE 2019, DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE EN SEVILLA, POR LA QUE 
SE CONCEDEN SUBVENCIONES, EN EL ÁMBITO PROVINCIAL, A ENTIDADES 
SIN ÁNIMO DE LUCRO DE O PRO INMIGRANTES PARA EL DESARROLLO DE 

PROGRAMAS DE MEDIACIÓN INTERCULTURAL DURANTE EL CURSO 2019-2020

1. La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación, que en su 
artículo 2 señala, entre sus objetivos, el de potenciar el valor de la interculturalidad, 
integrando en el hecho educativo la riqueza que supone el conocimiento y el respeto 
por la cultura propia de los grupos minoritarios, así como el de desarrollar actitudes de 
comunicación y respeto entre los miembros de la comunidad educativa.

Asimismo, el Capítulo V de la ley, describe las actuaciones a desarrollar con la 
población escolar perteneciente a minorías étnicas y culturales. Finalmente, en su artículo 
25 configura la posible colaboración con entidades sin fines lucrativos en el desarrollo de 
estas actuaciones.

2. El Decreto 167/2003, de 17 de junio, establece la ordenación de la atención 
educativa al alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones 
sociales desfavorecidas y se articula un conjunto de medidas y actuaciones de carácter 
compensador, dirigidas al alumnado que se encuentre en situación de desventaja 
sociocultural.

3. Una vez desarrollados los programas y actuaciones tendentes a la integración 
escolar y social del alumnado inmigrante, es objetivo de la Consejería de Educación y 
Deporte la puesta en marcha de programas de mediación intercultural con la participación 
de las entidades sin fines de lucro.

4. Asimismo, la Orden de la Consejería de Educación de 15 de abril de 2011 (BOJA de 
17 de mayo) estableció las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, entre 
otras líneas, a entidades sin ánimo de lucro de y pro inmigrantes en materia de mediación 
intercultural de ámbito provincial, apartado 1.h) del artículo único de la citada orden, y por 
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Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 167, de 30 de agosto), de la Dirección 
General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, se efectuó la 
convocatoria para el curso 2019-2020 (resuelve primero.1), en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva.

5. Son de aplicación el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de las Consejerías; el Decreto 102/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y 
Deporte; el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y el Decreto 32/2019, de 5 de febrero, que 
modificó el decreto anterior, referente a las competencias atribuidas a las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Educación y Deporte.

6. Según lo establecido en el artículo 15 de las bases reguladoras de la Orden de 
15 de abril de 2011 y en el apartado 13 del cuadro resumen para la línea de subvención 
de mediación intercultural de ámbito provincial, la persona competente para resolver la 
concesión de las ayudas es el Delegado Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía en la Provincia de Sevilla, por 
delegación del Consejero de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía, y por tanto,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las entidades que se relacionan en el Anexo I de la presente 
resolución las ayudas económicas cuyo importe se indica, y para los proyectos que se 
relacionan.

Segundo. Considerar como desestimadas las entidades relacionadas en el Anexo II, 
por los motivos que se mencionan.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
alternativamente, o recurso potestativo de reposición, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó 
el acto, siendo el plazo máximo para dictar y notificar la resolución de este recurso de 
un mes; o de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación. 
Si optara por interponer el recurso potestativo de reposición, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Esta desestimación por silencio se producirá si 
transcurre un mes desde su interposición sin que se notifique resolución expresa.

El Delegado Territorial en Sevilla, fdo.: Joaquín Pérez Blanes.

ANEXO I

RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO CIF PRESUPUESTO 
ACEPTADO

SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA PORCENTAJE

ANDALUCÍA POR LA ENSEÑANZA 
PÚBLICA G91715003 3.800,00€ 3.800,00€ 100%

FUNDACIÓN SEVILLA ACOGE G91545863 4.000,00€ 4.000,00€ 100%
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ANEXO II

RELACIÓN DE ENTIDADES DESESTIMADAS

ENTIDAD CIF MOTIVO

ASOCIACIÓN EDUCATIVA Y 
SOCIAL NUESTRA SEÑORA DE LA 
CANDELARIA

G41080458

NO PRESENTA FORMULARIO ANEXO II NI 
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA (Art.17 de la 
Orden de 15 de abril de 2011, que remite al apdo. 15 
del Cuadro Resumen de esta Línea de Subvención)

CODENAF G18438457

NO INCLUYE DECLARACIÓN DELITOS 
SEXUALES (Apartado duodécimo de la Resolución 
de 5 de agosto de 2019, de la Dirección General de 
Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia 
Escolar)

FAKALI G91274035 REFORMULACIÓN NO CORRECTA (Art.17 de la 
Orden de 15 de abril de 2011)

FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO G14522171 SUBSANACIÓN NO CORRECTA. Punto 5 (Art. 13.1 
de la Orden de 15 de abril de 2011)
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de abril de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se publica el 
Acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras Agua por el que se abre un 
periodo de información pública del proyecto que se cita.

Esta Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 
Huelva ha determinado publicar el Acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras 
del Agua, por el que se abre un periodo de información pública sobre el «Proyecto 
Desglosado del Proyecto de Depuración de la Sierra Occidental y Sierra Minera-EDAR 
de Cala (Huelva)», clave: A4.321.1002/2111, cuyas obras se desarrollarán en el término 
municipal de Cala.

ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras del Agua, por el que se abre un 
periodo de información pública sobre el «Proyecto Desglosado del Proyecto de Depuración 
de la Sierra Occidental y Sierra Minera-EDAR de Cala (Huelva)», clave: A4.321.1002/2111, 
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de Cala, a efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento. 
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según Ley de 

Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.
3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, del 9 de julio, de Gestión Integrada 

de la Calidad Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo competente para ejecución de las 
obras en dominio público hidráulico, conforme al artículo 52.2 del reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Decreto 849/1986, de 11 de abril.

De conformidad con lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, en virtud de la competencia atribuida por la Orden de 28 de mayo de 2019, por la 
que se delega el ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos directivos 
de la Consejería, y de acuerdo con el artículo 17 del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente A4.321.1002/2111, con la denominación «Proyecto 
Desglosado del Proyecto de Depuración de la Sierra Occidental y Sierra Minera-EDAR 
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de Cala (Huelva)». Clave: A4.321.1002/2111, promovido por la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el procedimiento de aprobación definitiva 
del proyecto.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial 
de la Provincia y diario de máxima difusión provincial del presente acuerdo, a fin de que 
durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su publicación, 
se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url https://juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/servicios/par ticipacion/todos-
documentos.html, así como en las dependencias administrativas sitas en la C/ Sanlúcar 
de Barrameda, núm. 3, C.P. 21071, Huelva, y en el Ayuntamiento de Cala, en Plaza de 
los Mineros, 4, 21270 Cala, Huelva, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, 
salvo días festivos. 

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien 
en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Huelva, 13 de abril de 2020.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de abril de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se publica el 
Acuerdo de el Dirección General de Infraestructuras Agua, por el que se abre 
un periodo de información pública del proyecto que se cita.

Esta Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 
Huelva ha determinado publicar el Acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras 
del Agua, por la que se abre un periodo de información pública sobre el «Proyecto de 
Remodelación de la EDAR de La Granada de Riotinto (Huelva)», Clave: A4.321.999/2111, 
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de La Granada de Riotinto.

ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras del Agua, por la que se abre un 
periodo de información pública sobre el «Proyecto de Remodelación de la EDAR de La 
Granada de Riotinto (Huelva)», Clave: A4.321.999/2111, cuyas obras se desarrollarán en 
el término municipal de La Granada de Riotinto, a efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según Ley de 

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 
3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, del 9 de julio, de Gestión Integrada 

de la Calidad Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

4. Tramitación de la autorización del organismo competente para ejecución de las 
obras en dominio público hidráulico, conforme al artículo 52.2 del reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Decreto 849/1986, de 11 de abril.

De conformidad con lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, en virtud de la competencia atribuida por la Orden de 28 de Mayo de 2019, por la 
que se delega el ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos directivos 
de la Consejería, y de acuerdo con el artículo 17 del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente A4.321.1002/2111 con la denominación: «Proyecto de 
Remodelación de la EDAR de La Granada de Riotinto (Huelva)», Clave: A4.321.999/2111, 
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promovido por Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el 
procedimiento de aprobación definitiva del proyecto.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial 
de la Provincia y diario de máxima difusión provincial del presente acuerdo, a fin de que 
durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su publicación, 
se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url https://juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/servicios/par ticipacion/todos-
documentos.html, así como en las dependencias administrativas sitas en la C/ Sanlúcar de 
Barrameda, núm. 3, C.P. 21071 Huelva, y en el Ayuntamiento de La Granada de Riotinto, 
en Plaza Nuestra Señora de La Granada, núm. 1, 21668, La Granada de Riotinto, Huelva, 
en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos. 

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien 
en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Huelva, 13 de abril de 2020.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Acuerdo de 6 de marzo de 2020, del Ayuntamiento de Campillos, por el que se 
anuncia convocatoria de proceso selectivo para provisión con carácter definitivo 
de una plaza de Encargado de Obras. (PD. 834/2020).

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 6 de marzo de 2020, se aprobaron las 
bases y la convocatoria para cubrir una plaza de Encargado de Obras del Ayuntamiento 
de Campillos, mediante sistema de concurso-oposición.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN 
CON CARÁCTER DEFINITIVO DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DE OBRAS, 
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE 
SERVICIOS ESPECIALES, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
El Excmo. Ayuntamiento de Campillos convoca, para su provisión como funcionario 

Interino, mediante concurso-oposición libre, la siguiente plaza de funcionario de la plantilla 
de personal de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo de 2019 aprobada por 
Decreto 1721/2019, de fecha 23 de diciembre:

- Escala: Administración Especial.
- Subescala: De Servicios Especiales.
- Denominación de la plaza: Encargado de Servicios Operativos (Obras).
- Número de plazas: Una.
- Grupo: C2.
- Titulación exigida: Graduado Escolar, Graduado en ESO o equivalente (FPI). 
- Sistema de selección: Concurso-oposición.

El presente proceso selectivo se regirá por lo previsto en las presentes bases y 
su anexo, así como por lo dispuesto en el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local; 
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 
Mínimos a los que habrá de ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios 
de Administración Local; Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, y demás normativa 
concordante.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o estar comprendido en alguno de los supuestos 

previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, regulador 
del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, respecto al acceso al 
empleo público de nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e) Estar en posesión a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, 
el título de Graduado Escolar, Graduado en ESO o equivalente (FPI).

Los requisitos establecidos en las Bases anteriores, deberán cumplirse el último día 
del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Participantes.
Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán solicitarlo mediante 

instancia, dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde conforme al modelo que figura como Anexo III de 
las presentes bases.

A la solicitud deberá unirse la siguiente documentación:
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 

caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente.
- Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen. 
- Resguardo justificativo de haber pagado los derechos de examen. Si el pago se 

efectuó mediante giro postal o telegráfico se consignará el número de giro. Lo anterior 
salvo causa de exención en cuyo caso se aportará el justificante a que hace alusión el 
último párrafo de la presente base 3.4.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición de interesado.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se admitirá 
ninguna petición de esta naturaleza, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior.

La falta de presentación de instancia o el pago de los derechos de examen dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, darán lugar a la inadmisión de los aspirantes. 

Para ser admitidos y tomar parte en el proceso selectivo, además de sus circunstancias 
personales, los solicitantes habrán de manifestar en la instancia que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instancias. 

Asimismo se adjuntarán originales o copias de los documentos que acrediten los 
méritos a valorar en el concurso sin que el Tribunal Calificador pueda tener en cuenta 
ni valorar aquéllos que aún alegados fueran aportados o justificados con posterioridad 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. La fase de concurso no podrá 
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

3.2. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 

del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de Estado.
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3.3. Lugar.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, o en la forma 

que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.4. Derechos de examen.
El importe de los derechos de examen se fija en 50,00 euros y deberán ser ingresados 

mediante giro postal o transferencia bancaria a favor del Ayuntamiento de Campillos en la 
cuenta ES 94 2103 0198 4100 0030011006 de la Entidad Bancaria Unicaja.

En todo caso se deberá indicar en el resguardo correspondiente la denominación 
«Puesto Encargado de Obras».

El aspirante tendrá derecho a la devolución de los derechos de examen en los 
siguientes supuestos:

1. Si no fuera admitido a las pruebas. 
2. En caso de no celebración del proceso selectivo. 
Estarán exentas del pago de la tasa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 

de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen (BOP núm. 217, de 
13 de noviembre de 2013): 

«Los miembros de familia numerosa con categoría especial. En aquellos casos en los 
que el sujeto pasivo sea miembro de familia numerosa de categoría general se le aplicará 
sobre las tarifas anteriores una reducción del 50%.

Para la aplicación de la exención o bonificación previstas en el párrafo anterior, el 
sujeto pasivo deberá acreditar las circunstancias descritas mediante la presentación 
de documento acreditativo de la condición de familia numerosa de categoría especial o 
general según proceda.»

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará resolución 

declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Campillos se concederá un plazo de diez días hábiles para 
subsanación.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y 
excluidos, que será igualmente objeto de publicación en el Boletín oficial de la Provincia 
de Málaga y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Campillos. 

Quinta. Tribunal.
5.1. Composición y nombramiento. 
Serán designados por el Sr. Alcalde, actuando como Presidente el/la Secretario/a de 

la Corporación y como Secretario del Tribunal un funcionario de la misma, y un número de 
vocales no inferior a cuatro con una titulación igual o superior al de la plaza convocada, 
publicándose la composición del Tribunal Calificador junto con la lista definitiva de 
aspirantes admitidos.

En la designación de los vocales el Sr. Alcalde deberá ajustarse a los criterios 
establecidos en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
regulador del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. En concreto 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, 
y tenderá a la paridad entre mujer y hombre. Asimismo, el personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

En caso de renuncia de alguno de los miembros del Tribunal se procederá a su 
sustitución mediante Resolución de la Alcaldía que será publicada en el Tablón de 
Anuncios Electrónico del Ayuntamiento y en la página web municipal.
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Asimismo, el Tribunal podrá disponer la incorporación al mismo de asesores 
especialistas que colaborarán con aquél en el ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que actuarán con voz y sin voto.

5.2. Titulación.
Los vocales deberán poseer titulación o especialización igual o superior a la exigida 

en esta convocatoria, a cuyos efectos, considerando las carencias al respecto de actual 
dotación de la plantilla de este Ayuntamiento, será requerida la colaboración de otras 
Administraciones Públicas.

5.3. Abstención y recusación.
Cuando concurran en los miembros del Tribunal alguna de las circunstancias prevista 

en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, éstos se abstendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía; 
asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la forma prevista en el artículo 29 de la 
citada ley.

Asimismo, los miembros del Órgano de Selección deberán abstenerse de intervenir 
cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas de acceso a la 
función pública en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.5. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del 

Presidente o persona que le sustituya, Secretario o persona que le sustituya y un vocal 
titular o suplente, indiferentemente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de los 
presentes resolviéndose los posibles empates con el voto de calidad del Presidente. 

El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del 
procedimiento y siendo responsable de garantizar su objetividad, teniendo el deber 
de secreto o confidencialidad en el desarrollo de las reuniones, así como en todos los 
contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo 
de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad 
administrativa incluso penal. 

El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las bases y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, excepto el Secretario que tendrá 
voz pero no voto.

De cada sesión el Secretario extenderá un acta, donde se harán constar las 
baremaciones realizadas, las incidencias producidas y las votaciones que se produzcan.

Las actas numeradas y rubricadas junto con la documentación aportada por los 
aspirantes constituirán el expediente que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

5.6. Indemnizaciones por razón del servicio.
Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a percibir las asistencias que 

correspondan con arreglo a la ley.
En relación a las cuantías rige el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 

indemnizaciones por razón del servicio, o, en su caso, la disposición aplicable en el 
momento de la realización del proceso selectivo.

El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas tendrá la categoría primera de las 
fijadas para los que actúen en la Administración del Estado, de acuerdo con el artículo 30 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Sexta. Desarrollo del proceso selectivo.
La determinación del lugar, fecha y hora de comienzo del proceso selectivo formará 

parte de la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos, 
siendo objeto de la publicidad que para la misma se prevé en las presentes bases.

Desde la publicación de la lista definitiva de admitidos y excluidos y el inicio del 
proceso selectivo deberá transcurrir un periodo mínimo de cuarenta y ocho horas.
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El proceso selectivo consistirá en una fase de concurso de valoración de los méritos 
de los aspirantes y en una fase de oposición consistente en la superación de dos ejercicios 
(teórico y práctico).

Entre las dos fases del proceso selectivo deberá transcurrir un mínimo de 48 horas.
6.1. Fase de concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los aspirantes deberán presentar los documentos que acrediten los méritos del 

concurso, mediante originales o fotocopias en unión de la solicitud.
El Tribunal, una vez constituido, examinará los documentos aportados por cada 

aspirante y determinará la puntuación correspondiente, de conformidad con lo determinado 
en el Anexo I de estas bases.

La puntuación máxima por la fase de concurso será de 45 puntos.
Terminada la calificación de la fase de concurso se publicará su resultado en el Tablón 

de Anuncios electrónica (sede electrónica) y en la página web municipal.
Dicho acuerdo que comprenderá a la totalidad de aspirantes y estará ordenada por 

orden de puntuación, fijará la fecha, hora y lugar de celebración de la fase de oposición.
6.2. Fase de oposición.
6.2.1. Celebración de los ejercicios.
Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios y se realizarán el 

mismo día.
Entre la finalización del primer ejercicio y el inicio del segundo deberá transcurrir un 

mínimo de media hora.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. La no presentación a 

cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado comportará automáticamente 
la pérdida de su derecho a participar en él y en los sucesivos, quedando excluido del 
proceso selectivo. 

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios de la oposición sean corregidos sin conocer la identidad 
de los aspirantes.

6.2.2. Ejercicios y calificación.
La oposición constará de los siguientes ejercicios, de carácter obligatorio y eliminatorio, 

que puntuarán en total 55 puntos:
Primero. Teórico. Consistirá en contestar por escrito, en un plazo máximo de una hora, 

un cuestionario de 50 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, elaborado 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en relación a los contenidos del 
programa que consta como anexo II de esta convocatoria.

Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con 0,4 puntos. Las preguntas 
contestadas erróneamente restarán 0,2. Las preguntas no contestadas no restarán 
puntuación alguna. 

La puntuación máxima que se puede obtener en cada ejercicio será 20 puntos y para 
superarlo los aspirantes deberán obtener al menos 10 puntos.

Segundo. Práctico. Consistirá en resolver dos supuestos de carácter práctico 
propuestos por el Tribunal, durante un tiempo máximo de tres horas. Dichos supuestos 
constarán de una o varias cuestiones a resolver y estarán dirigidos a apreciar la capacidad 
de los aspirantes para desempeñar las tareas cuya realización corresponda a la plaza 
convocada y relacionado con las materias específicas comprendidas en el programa 
establecido en el anexo II.

Durante el desarrollo de este ejercicio los aspirantes podrán hacer uso de calculadoras 
únicamente, sin que se permita la utilización de cualquier otro elemento electrónico. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio; la 
identificación, el análisis y la resolución de los problemas planteados; la claridad y el rigor 
en la redacción; así como el conocimiento y la adecuada interpretación de la normativa 
aplicable.
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La puntuación máxima que se puede obtener en estos ejercicios será 35 puntos, 17,5 
puntos por cada supuesto práctico y para superarlo los aspirantes deberán obtener al 
menos 8,75 puntos en cada uno de los dos supuestos de que consta aquél.

La puntuación total de cada aspirante en la fase de oposición será la suma de los 
puntos obtenidos en todos los ejercicios de la oposición.

Los ejercicios se valorarán una vez finalizada la fase de oposición.
No se procederá a valorar el segundo ejercicio de aquellos opositores que en el primer 

ejercicio no hubiesen alcanzado la nota mínima exigida.
Terminada la calificación de la oposición se publicará en el tablón de anuncios y en la 

página web municipal.
En ningún caso podrá aprobarse ni declararse que han superado el proceso selectivo 

un número de aspirantes superior al de la plaza convocada. 
6.3. Calificación final.
La calificación final es la determinada por la suma de la fase de concurso y de la fase 

de oposición. Dicha calificación se publicará en el tablón de anuncios electrónico (sede 
electrónica) y en la página web municipal.

Séptima. Propuesta de selección y nombramiento.
Con carácter simultáneo a la exposición de la calificación final del proceso selectivo, el 

Tribunal elevará al Sr. Alcalde propuesta de nombramiento de funcionario de la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Denominación Encargado 
de Obras, de este Excmo. Ayuntamiento, a favor del aspirante que haya obtenido la mayor 
puntuación, para que formule el nombramiento pertinente.

En caso de igualdad en la puntuación se propondrá al opositor que hubiera obtenido 
una mayor puntuación en la fase de oposición (suma del primer y segundo ejercicio).

Si persistiere el empate se propondrá al que hubiere obtenido mayor puntuación en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición.

Si después de todo ello persistiere el empate se resolverá por sorteo en la forma que 
disponga el Tribunal previa citación de los opositores afectados a través de la página 
web municipal. Dicho sorteo deberá realizarse en un plazo máximo de 48 horas desde 
la publicación del resultado en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de 
Campillos.

El aspirante propuesto presentará en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
propuesta de nombramiento a que se refiere el párrafo primero de las presentes bases, 
los documentos acreditativos de que reúnen las condiciones exigidas para tomar parte 
en el presente proceso selectivo conforme a lo establecido en las presentes bases; en 
concreto, los siguientes documentos:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

b) Declaración jurada o promesa de poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas propias del puesto de trabajo.

c) Declaración jurada o promesa de no tener otro empleo público en el momento de la 
toma de posesión de la plaza, así como de no ejercer actividades privadas incompatibles 
con el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 
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10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración Pública de quien dependa 
acreditando la condición y demás circunstancias que constaten su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y, salvo causas de fuerza mayor, el/la aspirante 
propuesto/a no presentase la documentación o de la misma se dedujese que carece de 
alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad 
en su solicitud de participación.

En este caso, el Sr. Alcalde, previa propuesta del Tribunal reunido al efecto, resolverá 
el nombramiento a favor del/de la aspirante que figurara en el puesto inmediato inferior en 
el orden de valoración. En la misma forma actuará en caso de renuncia del/de la aspirante 
propuesto/a.

Una vez revisada la documentación presentada por el interesado y siendo ésta 
conforme con lo exigido en las presentes bases, el Sr. Alcalde dispondrá el nombramiento 
mediante la correspondiente resolución, que será notificada al interesado, y publicada en 
el Boletín Oficial de la provincia, debiendo tomar posesión en el plazo máximo de un mes, 
a partir de la fecha de la citada notificación. En el mismo plazo, en su caso, el interesado 
deberá ejercer la opción prevista en el art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. Si no 
toman posesión dentro del plazo perderá todos los derechos derivados de la superación 
del presente proceso selectivo y del subsiguiente nombramiento conferido, salvo causa 
justificada discrecionalmente apreciada por el Ayuntamiento.

En el acto de toma de posesión el interesado deberá prestar juramento o promesa, de 
conformidad con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

Octava. Impugnación y revocación de las bases.
Contra estas bases que agotan la vía administrativa se podrá interponer recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que lo ha dictado (art. 52 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por 
Ley 11/1999, y arts. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, 
dentro del plazo de dos meses (arts. 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y 10, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). En ambos casos, el plazo se computará 
desde el día siguiente a la publicación de las presentes bases (extracto) en el BOE.

ANEXO I

El concurso se valorará conforme al siguiente baremo:

A. Experiencia Profesional (hasta un máximo de 30 puntos):
- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados en la Administración Local 

(Ayuntamientos) en plazas que tengan atribuidas equivalentes funciones que la plaza 
objeto de las presentes bases: 0,25 puntos, hasta un máximo de 30 puntos.

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados en otras Administraciones 
Públicas en plazas que tengan atribuidas equivalentes funciones que la plaza objeto de 
las presentes bases: 0,20 puntos, hasta un máximo de 30 puntos.



Número 73 - Viernes, 17 de abril de 2020
página 39 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

- Por cada mes completo de servicios efectivos prestados en Empresas Privadas en 
plazas que tengan atribuidas equivalentes funciones que la plaza objeto de las presentes 
bases: 0,125 puntos, hasta un máximo de 30 puntos.

La prestación de servicios en la Administración Pública se acreditará mediante 
fotocopias de los contratos de trabajo debidamente inscritos en los Servicios Públicos 
de Empleo y certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social y, en 
su caso, cualquier otro medio que acredite la naturaleza de los mismos. Asimismo, el 
aspirante habrá de adjuntar certificado en el que consten las funciones desarrolladas 
a efectos de acreditar su correspondencia con las plazas convocadas. Con carácter 
alternativo a lo anterior, mediante certificado emitido por el órgano competente de los 
mismos, en la que deberá constar las funciones desarrolladas, denominación del puesto 
de trabajo, con especificación del grupo y categoría, que ocupe o haya ocupado, con 
expresión del tiempo de servicios prestados, dependencia a la que está o ha estado 
adscrito y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La prestación de servicios en Empresas Públicas o Privadas se acreditará mediante 
certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social relativo a la vida 
laboral del aspirante y fotocopias de los contratos de trabajo debidamente inscritos en 
los Servicios Públicos de Empleo y, en su caso, cualquier otro medio que acredite la 
naturaleza de los mismos. Asimismo, el aspirante habrá de adjuntar certificado en el que 
consten las funciones desarrolladas a efectos de acreditar su correspondencia con las 
plazas convocadas.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, excepto 
que la reducción obedezca a algunos de los supuestos previstos en la normativa sobre 
reducción de jornada por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos 
motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

B. Formación (hasta un máximo de 10 puntos): 
1. Por la realización de cursos de especialización, 0,01 puntos por hora. 
Únicamente puntuaran aquellos cursos cuyo contenido guarde relación directa con 

las funciones propias de la plaza convocada.
Los cursos anteriores deberán haber sido convocados por una Administración Pública, 

organismos dependientes de la misma o colegios profesionales. En el supuesto de que 
los cursos se hayan convocado por entidades distintas a las mencionadas anteriormente 
deberán estar homologados por el INAP, IAAP u organismo análogo de la Comunidad 
Autónoma correspondiente o hallarse incluidos en el correspondiente Acuerdo de 
Formación continua en las Administraciones Públicas.

La titulación de Ingeniero Técnico Industrial se justificará con fotocopia del título o 
certificado acreditativo de haber abonado los derechos de expedición del mismo.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante certificado del organismo que lo impartió 
u homologó o en su caso el título o diploma obtenido, donde conste el número de horas 
lectivas. En caso de no justificarse la duración del curso, éste no será valorado.

C. Otros méritos (hasta un máximo de 5 puntos):
Por la redacción de proyectos simples de encargado de obras, siendo necesario que 

hayan sido aprobados definitivamente por la Administración Pública competente: 0,5 
puntos por instrumento, hasta un máximo de 4 puntos.

La redacción de proyectos se acreditará mediante certificado emitido por el órgano 
competente de la Administración Pública respectiva, en el que deberá constar, al menos, 
los datos identificativos del instrumento de planeamiento, técnico redactor y fecha de su 
aprobación definitiva.

Estar en posesión del carné de conducir del tipo B1: 1 punto.
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ANEXO II

TEMARIO CORRESPONDIENTE A LA FASE DE OPOSICIÓN

I. MATERIAS COMUNES

TEMA 1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. ESTRUCTURA Y CONTENIDO. DERECHOS Y 
DEBERES FUNDAMENTALES.

TEMA 2. SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y AL DERECHO. FUENTES DEL 
DERECHO PÚBLICO. LA LEY. CLASES DE LEYES. REGLAMENTOS. ORDENANZAS Y REGLAMENTOS 
DE LAS ENTIDADES LOCALES.

TEMA 3 .LAS ENTIDADES LOCALES. CONCEPTO Y CLASES. EL MUNICIPIO. LA ORGANIZACIÓN 
MUNICIPAL. COMPETENCIAS

TEMA 4..EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: SUS FASES. EL SILENCIO ADMINISTRATIVO. LOS 
RECURSOS ADMINISTRATIVOS.

TEMA 5. EL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. SUS CLASES. LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS: ESCALAS Y SUBESCALAS DE FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL.

TEMA 6. LOS BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES. CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN. ADQUISICIÓN. 
CONSERVACIÓN Y TUTELA.

TEMA 7. LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. CONTRATOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. CLASES DE 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. FORMAS DE ADJUDICACIÓN.

TEMA 8. ESPECIAL REFERENCIA AL CONTRATO DE OBRA. MODIFICACIONES EN EL CONTRATO DE 
OBRAS. LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS. INCUMPLIMIENTO. CAUSAS DE RESOLUCIÓN.

TEMA 9. EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. ELABORACIÓN Y APROBACIÓN. SU 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN.

TEMA 10. EL LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO. LA APERTURA 
DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES E INDUSTRIALES: LA DECLARACIÓN RESPONSABLE Y EL 
RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN.

II. MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA 1. LAS OBRAS MUNICIPALES. REGULACIÓ ACTUAL. EL PROYECTO TÉCNICO DE OBRAS: 
DOCUMENTOS DE QUE CONSTA. LOS PLIEGOS DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS. EL 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS: PRINCIPIOS GENERALES, ACTUACIONES PREPARATORIAS 
Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO. LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN. 

TEMA 2. REPLANTEO DE LAS OBRAS. DEFINICIÓN Y ÚTILES NECESARIOS PARA REALIZARLO. 
TRIANGULACIÓN. DETERMINACIÓN DE NIVELES. 

TEMA 3. ENCOFRADOS. CIMBRAS, ETC. MEDIDAS A REALIZAR EN OBRAS DE HORMIGON. 
DOSIFICACIONES MÁS USUALES. COLOCACIÓN DE ARMADURAS. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

TEMA 4. TIPOS DE APUNTALAMIENTO, CODALES Y APEOS MÁS UTILIZADOS. ORGANIZACIÓN 
DEL TRABAJO Y CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

TEMA 5. OBRAS DE FÁBRICA. MUROS Y PILARES. TIPOS DE CUADRILLAS NECESARIAS. CÓMO 
ORGANIZAR SU ELABORACIÓN. ERRORES EN EL APAREJO. CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

TEMA 6. ANDAMIOS Y MEDIOS AUXILIARES. TIPOS. CONDICIONES DE SEGURIDAD. IDONEIDAD 
DE CADA TIPO SEGÚN LA OBRA.

TEMA 7. ESTRUCTURA METÁLICAS ELEMENTALES. EJECUCIÓN. MODOS DE COMPROBAR Y 
EJECUTAR SOLDADURAS. LA IMPRIMACIÓN. CONDICIONES ADVERSAS PARA SU EJECUCIÓN.

TEMA 8. ESCALERAS, SUS TIPOS. REPLANTEO Y TRAZADO EN LA OBRA. LA CABEZADA. 
TEMA 9. YESOS, ENFOSCADOS Y REVOCOS. ÚTILES Y HERRAMIENTAS. ORGANIZACIÓN DEL 

PERSONAL NECESARIO. CONDICIONES DE SEGURIDAD. 
TEMA 10. PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN INTERIOR. FALSOS TECHOS, HERRAMIENTAS. SU 

REPLANTEO. TIPOS. 
TEMA 11. CUBIERTAS MÁS USUALES. SU CONSTRUCCIÓN Y TRAZADO. SUS DEFECTOS. 

CONDICCIONES DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD. 
TEMA 12. CHAPADOS, ALICATADOS Y SOLADOS. MATERIALES A UTILIZAR. TIPOS, HERRAMIENTAS 

Y ÚTILES NECESARIOS. ORGANIZACIÓN DE LA OBRA. CONDICIONES DE SEGURIDAD. 
TEMA 13. LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA. SUS PARTES, SU EJECUCIÓN. PRECAUCIONES A 

ADOPTAR. MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD. 
TEMA 14. LA INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN. SUS TIPOS. SU MANTENIMIENTO. MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD. 
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TEMA 15. LAS INSTALACIONES SANITARIAS. SUS AVERÍAS. SU MANTENIMIENTO. MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD. 

TEMA 16. TIPOS DE CARPINTERÍA INTERIOR Y EXTERIOR. EMPALMES Y ENSAMBLES. SISTEMAS 
DE ENCOLADO. CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE.

TEMA 17. TIPOS DE PINTURA SEGÚN SU SOPORTE Y SUS TIPOS DE APLICACIÓN. CONDICIONES 
DE PROTECCIÓN E HIGIENE. HERRAMIENTAS Y ÚTILES. 

TEMA 18. LA PREVENCIÓN DE RIEGOS LABORALES: PRINCIPIOS GENERALES Y REGULACIÓN 
LEGAL. DERECHOS Y DEBERES DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES. LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN OBRAS DE LA CONSTRUCCIÓN. 
NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS EDIFICIOS. 

ANEXO III

DATOS PERSONALES

Don/Doña .........................................................................., con DNI ...................................., 
vecino de ......................................................................................................... con domicilio en 
calle/avda./plaza ......................................................................................, núm. ......................, 
código postal ..............................., y teléfono ..............................................................................

CONVOCATORIA:
Número de plazas: 1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Denominación: Encargado de Obras.
Funcionario.
Aprobación bases y convocatoria: Junta de Gobierno Local de fecha ............................
Fecha publicación:

SOLICITUD:
El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la 

presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella, que reúne las 
condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria 
anteriormente citada, adjuntando a la presente solicitud la documentación prevista en las 
bases de la convocatoria.

Se adjunta a la presente solicitud resguardo acreditativo de haber satisfecho los 
derechos de examen que ascienden a 50 euros.

Campillos, a ............... de ................................................... de 2020.

Fdo: ......................................................................................................

Campillos, 6 de marzo de 2020.- El Alcalde, Francisco Guerrero Cuadrado.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 28 de enero de 2020, del Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra, 
de bases del proceso de selección para la provisión en propiedad, mediante 
el sistema de oposición en turno libre, de tres plazas vacantes en la plantilla 
de personal funcionario de este Ayuntamiento, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, categoría de 
Policía Local. (PP. 235/2020).

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el pasado día 20 de 
diciembre de 2019, conforme al decreto de delegación de 17 de junio de 2019, publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 147, de 27 de junio, se adopta entre 
otros el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad de tres plazas vacantes perteneciente al Grupo C1; clasificación Administración 
Especial; subescala Servicios Especiales; clase Agente; denominación Agente de Policía 
Local de Cazalla de la Sierra.

Segundo. Convocar las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de la plaza 
arriba referenciada.

Tercero. Publicar la convocatoria, juntamente con el texto íntegro de las bases 
reguladoras de las pruebas selectivas, en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Un extracto de la convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», siendo 
la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de 
instancias.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, a los efectos de que durante el plazo de diez días hábiles los 
aspirantes excluidos puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan 
motivado la exclusión.

Cazalla de la Sierra, 28 de enero de 2020.- El Alcalde, Sotero M. Martín Barrero.

BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE, DE TRES PLAZAS VACANTES EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CAZALLA DE LA 
SIERRA, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA 

DE SERVICIOS ESPECIALES, CATEGORÍA DE POLICÍA LOCAL

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, 

mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de oposición, de 3 plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo de 
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este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 20 de diciembre de 2019.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de 
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, 
de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las 
retribuciones correspondientes, y resultantes de las jubilaciones en plantilla, de acuerdo 
al Real Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre. 

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de 

diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de 
la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de 
la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y, en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que 

termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán 

exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente 
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de 

la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.
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No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado 

anterior.
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso 

de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de 
las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen 
médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en 

el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o 
conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho 
el importe de los derechos de examen que ascienden a 100 euros, cantidad que podrá 
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, o mediante ingreso en entidad la 
Caixa ES0521007464552200066003 debiendo hacer constar en el ingreso el nombre del 
aspirante y el DNI, aunque sea realizado por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del 

Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos los 
solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez 
días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante 
dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un 

Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin 

voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 

política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie.
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6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o 
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 
Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al resultado 

de la resolución que anualmente publican la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública o la Secretaría General de Administración Pública de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas 
anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se 
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que 

se desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden 

de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, 
siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.
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Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar 
al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan 
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos 
de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con 

respuestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren 
en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, 
y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. 
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 
5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, 
será la suma de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como 
mínimo.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 

presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, 

exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la 
población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, 
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad 

más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, 
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a 
normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación 
o refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además 
de lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés 
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o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo 
de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la función 
policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme 

a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que 
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto
Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.
8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 

de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado 

el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de 

aprobados por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar 
de celebración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento 
propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo, 

presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la base 3.1 de 

la presente convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio 
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar 

documentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su 
nombramiento, debiendo presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o 
no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.
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11. Periodo de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la 

base 3 de la convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la realización del 
curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario 
superar con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de 
Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo 
podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el 
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 
por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de 
los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía o, en su caso, las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen 
el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación 
definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo 
de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de 
Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el 
caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva 
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y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o «no apto». Para 
obtener la calificación de «apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas como 
máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6 y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas 
A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es 
eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, 
de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de 
las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 
30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general y 
natación que podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de una sola posibilidad 
de ejecución; en el resto se permitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida 

de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos  8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

 Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realizarán flexiones de brazos 
en suspensión pura y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas 

de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la 

barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. 
No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4
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A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro lugar que permita la medida 

exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La 

aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí 
y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se 
lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte 
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies 

colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, 

se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace 
sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección 
de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar 
y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos 
al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el 
resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, 
pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y 
Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una 

pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano 

a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará 
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la 
conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31
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A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos  4 minutos y
20 segundos

 Mujeres 4 minutos y
30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y

50 segundos

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 

funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el 

IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el 
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro 
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en 
las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 

cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
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5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 
produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte 

el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/Hg de 

presión sistólica y los 90 mm/Hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos 

médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función 

policial, o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño 
del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos 
óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
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13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 
limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos 

médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios 
de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio 
y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de 
revisión.



Número 73 - Viernes, 17 de abril de 2020
página 54 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 

de funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 

Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 

Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 

Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 

Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y 
de las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 
circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 

funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa 
una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 
generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.
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34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.


